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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 2.338/16

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO DEL SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE DE ÁVILA POR
EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA RELACIÓN DE BIENES Y DERE-
CHOS AFECTADOS POR EL PROYECTO “PEÑARANDA DE BRACAMONTE. NUEVA
CONDUCCIÓN DESDE LA PRESA DE EL MILAGRO”. CLAVE: 21-SA-272.

Con fecha 5 de septiembre de 2016, la Dirección General de Carreteras e Infraes-
tructuras ha procedido a la aprobación provisional del proyecto “PEÑARANDA DE BRA-
CAMONTE. NUEVA CONDUCCIÓN DESDE LA PRESA DE EL MILAGRO”. CLAVE:
21-SA-272.

Previo a la aprobación definitiva del mismo y en cumplimiento de los artículos 18 y 19
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1954, procede someter al trá-
mite de información pública previsto en dichos artículos, durante un plazo de 20 días há-
biles, la relación individualizada de bienes y derechos afectados por el citado proyecto. A
tal fin, la relación de titulares, bienes y/o derechos y los planos parcelarios, podrán ser exa-
minados por quienes lo deseen en el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, sito
en Monasterio de Santa Ana, Pasaje del Císter, 1 de Ávila, en el Ayuntamiento de Blasco-
millán, en el Ayuntamiento de Herrero de Suso, en el Ayuntamiento de Mirueña de los In-
fanzones y en el Ayuntamiento de San García de Ingelmos.

Las afecciones contempladas en el citado proyecto se concretan de la siguiente ma-
nera:

1° Expropiación en pleno dominio de los terrenos sobre los que se han de construir o
en su caso ocupar, las instalaciones y o elementos fijos en superficie.

2° Para la canalización de la conducción:

●·Imposición de servidumbre permanente de paso y acueducto a lo largo del tra-
zado de la conducción, por donde dicha conducción discurrirá enterrada. Esta ser-
vidumbre estará sujeta a las siguientes limitaciones al dominio:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad supe-
rior a ochenta centímetros, así como de plantar árboles o arbustos, realizar
cualquier tipo de obras, construcción, edificación o efectuar acto alguno que
pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder mantener, reparar
o renovar las instalaciones, con pago, en su caso, de los daños que se ocasio-
nen.



4

Nº 194  |  6 de octubre de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

●·Ocupación temporal de los terrenos necesarios de cada una de las fincas, en la
franja contemplada tanto en la relación de bienes y derechos afectados como en
los planos parcelarios de expropiación, por un período coincidente con el plazo de
ejecución de la obra haciendo desaparecer temporalmente todo obstáculo y eje-
cutando las obras u operaciones precisas a dichos fines.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 21/2002, de 27 de di-
ciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas, la aprobación de los pro-
yectos de obras de abastecimiento de agua implicará la declaración de utilidad pública y la
necesidad de urgente ocupación de los bienes y adquisición de derechos correspondien-
tes a los fines de expropiación, de ocupación temporal o de imposición de servidumbres.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a esta Delegación Territorial de Ávila, Servicio
Territorial de Medio Ambiente, sita en Monasterio de Santa Ana, Pasaje del Cister, 1, 05071
Ávila.

Esta publicación, igualmente se efectúa, a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

En el citado expediente expropiatorio, el Ayuntamiento de Peñaranda de Bracamonte,
asumirá la condición de beneficiaria del mismo, conforme establece el Decreto 151/1994,
de 7 de Julio por el que se aprueba el Plan Director de Infraestructura Hidráulica Urbana.

Ávila a 26 de septiembre de 2016

La Jefa del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo
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RELACIÓN DE TITULARES, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PRO-
YECTO: “PEÑARANDA DE BRACAMONTE. NUEVA CONDUCCIÓN DESDE LA PRESA
DE EL MILAGRO”. CLAVE: 21-SA-272
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.336/16

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
DE  ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL  PA-
SADO DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

.- Se aprobó el acta de la sesión celebrada el día 5 de septiembre 2016 (17/16).

1.- Se conoció, adoptándose el correspondiente acuerdo, la sentencia (00168/2016)
del Juzgado de lo Social nº 1 de Ávila.

2.- No se relacionó expediente alguno bajo este epígrafe.

3.- Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos (y or-
denar el pago). Programa concesión de subvenciones a Municipios, Entidades Locales Me-
nores y Agrupaciones de Municipios de la Provincia de Ávila (menores de 1.000 habitantes),
para la contratación de trabajadores en la realización de obras y servicios de interés general
y financiar obras y adquisición de equipamiento para el año 2016.

Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos (y orde-
nar el pago), para actuaciones solicitadas dentro del Plan Extraordinario de Inversiones, año
2016.

Se dio cuenta de un escrito de la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos relativo a
modificación de la tarifa para el valor añadido de Gestión de Entrega Notificaciones.

Se aprobó la justificación de gastos y el pago del Ayuntamiento de Mediana de Voltoya,
correspondiente al Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa,
prevista en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Ávila 2016.

Se dio cuenta de la formalización de los Convenios por los que se concede una sub-
vención nominativa a distintos Ayuntamientos, prevista en los presupuestos generales de
la Diputación, ejercicio 2016 -crédito extraordinario 3/2016, crédito extraordinario 4/16
RTGG y superávit-.

4.- Aprobar las justificaciones de gasto presentadas por distintos Ayuntamientos (y or-
denar el pago). Programa de Actividades Culturales.

Se dio cuenta de la formalización del Convenio de colaboración entre la Excma. Di-
putación Provincial de Ávila y la Federación Provincial de Asociaciones de Madres y Padres
de Alumnos de Centros Públicos de Ávila (F.A.M.P.A.).

Se dio cuenta de la formalización del Convenio de colaboración entre la Excma. Di-
putación Provincial de Ávila y el Hogar de Ávila en Madrid por el que se concede y cana-
liza una subvención nominativa para colaborar con el XXVI Certamen de pintura rápida
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“Ciudad de Ávila” y con el XX Concurso de Poesía “Santa Teresa de Jesús”, prevista con
los presupuestos generales de la Diputación de Ávila para el ejercicio 2016.

Aceptar la renuncia a la percepción de la subvención concedida al Ayuntamiento de
Madrigal de las Altas Torres, en el programa Teatro en la Calle y Artes Circenses”.

Aceptar las solicitudes presentadas por los Ayuntamientos de Casillas y Gotarrendura,
autorizando el cambio de la actuación para la que se concedió subvención en el marco del
programa para la realización de Actividades de Carácter Deportivo.

Se dio cuenta de la formalización de la Adenda al Convenio por el que se concede y
canaliza una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Dipu-
tación Provincial de Ávila para el ejercicio 2016, al Club Deportivo Ciclista “Las Herven-
cias” para la realización de “La Vuelta Ciclista a Ávila, 2016”.

5.- Aprobar la concesión de distintas ayudas correspondientes al programa para el fo-
mento de la contratación de trabajadores y autónomos asentados en el mundo rural y el fo-
mento del espíritu emprendedor mediante el autoempleo, 2015.

6.- Dar cuenta de la formalización de la Adenda por la que se modifica el Acuerdo entre
la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León y las entidades de 20.000 habitantes
y Diputaciones Provinciales sobre la cofinanciación de los Servicios Sociales que han de
prestarse por éstas, para las anualidades 2015-2016

Aprobar las justificaciones de gasto –y el pago- presentadas por Ayuntamientos de la
provincia correspondientes al Programa de Actividades de Animación Comunitaria.

Aprobar las justificaciones de gasto –y el pago- presentadas por Ayuntamientos de la
provincia correspondientes al Programa para “Incentivar el equipamiento y mantenimiento
de locales habilitados para la tercera edad”.

7.- Aprobación y abono al Ayuntamiento de Ávila -primer pago 2016- en virtud del Con-
venio de prevención y extinción de incendios.

Aprobar el pago del 20% del importe correspondiente al suministro de agua embote-
llada a distintos municipios durante el mes de agosto de 2016; así como distintas facturas
a la empresa suministradora.

Aprobar el reconocimiento de la obligación y la ordenación del pago de la factura co-
rrespondiente al suministro de agua embotellada a ayuntamientos de la provincia, durante
el mes de agosto de 2016.

8.- Aprobar la firma, por el Sr. Presidente, del documento administrativo por el cual se
formaliza la cesión gratuita en propiedad, a favor de la Tesorería General de la Seguridad
Social, una finca titularidad de la Diputación Provincial.

Aprobar la propuesta de Convenio de colaboración para la cesión gratuita de uso de
un bien inmueble, entre el Servicio Público de Empleo de Castilla y León y la Excma. Di-
putación Provincial de Ávila.

En Ávila, a 3 de octubre de 2016

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.324/16

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

ALCALDÍA

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno acordó, en sesión de fecha 30 de septiembre del año en curso,
lo siguiente:

.- Aprobar inicialmente el Reglamento Regulador sobre Teletrabajo del Ayuntamiento
de Ávila con el tenor literal que consta en el expediente de su razón.

.- Exponer al público dicho acuerdo por plazo de treinta días para la presentación de
reclamaciones y/o sugerencias, que en su caso  deberán de ser resueltas por el Pleno Mu-
nicipal.

.- En el supuesto de que no se presentare ninguna, se entenderá definitivamente adop-
tado el acuerdo hasta entonces provisional.

El expediente podrá ser consultado en el departamento de Recursos Humanos sito en
la Plaza del Mercado Chico, 1, 2ª planta, en horario de oficinas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ávila a 3 de octubre de 2016

El Alcalde, Jose Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.331/16

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

ALCALDÍA

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno acordó, en sesión de fecha 30 de septiembre del año en curso,
lo siguiente:

Primero: Aprobar inicialmente la Modificación de la Ordenanza Municipal  Reguladora
de la Inspección Técnica de Construcciones aprobada por el Pleno Municipal el 29 de enero
de 2011 y publicada en el BOP 9/02/2011, conforme la nueva redacción que se recoge en
el expediente de su razón, de donde resultan las siguientes modificaciones:

1) Se sustituyen todas las referencias relativas a la denominación de “Inspección
Técnica de Construcciones” que pasa a llamarse “Inspección Técnica de Edifi-
caciones”, por lo que donde dice: Inspección Técnica de Construcciones, debe
decir: Inspección Técnica de Edificaciones”.

2) Se mantiene sin modificación alguna el Titulo Preliminar (artículos 1 al 3) y el Ti-
tulo I. “Del deber de conservación de solares (artículos 4 y 5)”.

3) Se modifica el artículo 6 que se pasa a tener la siguiente redacción: “La Inspec-
ción Técnica de Edificaciones en el municipio de Ávila se rige por la normativa es-
tatal y autonómica que le sea de aplicación”.

4) Se derogan los artículos 7 al 12 y del 14 al 17 del título II: “De la inspección Téc-
nica de Edificaciones” y se mantiene la vigencia del artículo 13: “Registro de Edi-
ficios”, que pasa a ser el nuevo artículo 7.

5) Se modifica la Disposición Adicional Primera que pasa a tener la siguiente re-
dacción: “Los informes y certificados deberán ser presentados conforme al mo-
delo generado por la aplicación de la Junta de Castilla y León, accesible desde
www.rehitecyl.com, y deberán presentar Certificado ITE en PDF, un Informe ITE
en PDF y un archivo digital que tiene una extensión “.ite” a través del Registro mu-
nicipal en formato digital autenticado y/o en papel”.

6) Se deroga la Disposición Transitoria.

7) La Disposición Final se modifica en los siguientes términos: “La entrada en vigor
de esta ordenanza se producirá el día 1 de enero de 2017.”

Segundo: Someter el expediente al trámite de información pública y audiencia a los
interesados por el plazo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugeren-
cias. Concluido dicho trámite se procederá a la resolución de todas las reclamaciones y su-
gerencias presentadas y su posterior aprobación definitiva por el Pleno Municipal. En el
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caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, dicha aproba-
ción definitiva se entenderá producida automáticamente.

El expediente podrá ser consultado en el departamento de Urbanismo sito en la Plaza
del Mercado Chico, 7 en horario de oficinas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ávila a 3 de octubre de 2016

El Alcalde, Jose Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.275/16

AYUNTAMIENTO DE VADILLO DE LA SIERRA

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Ha-
ciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2015, por
un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Vadillo de la Sierra, a 23 de septiembre de 2016

El Alcalde, Francisco Montero-Hernández Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.276/16

AYUNTAMIENTO DE CANTIVEROS

A N U N C I O

APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 4 de febrero de 2016, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2016, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación pre-
ceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Cantiveros, a 26 de septiembre de 2016.

El Alcalde, Claudino García Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.277/16

AYUNTAMIENTO DE FUENTE EL SAUZ

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2015

EL Ayuntamiento Pleno, en sesión de  9 de diciembre de 2014, ha aprobado inicial-
mente el Presupuesto General para el ejercicio de 2.015

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaria de esta entidad,
en horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, con el fin de que los interesados a que
se refiere el art. 170 de la citada ley puedan presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas por los motivos a que se refiere el punto 2 del mencionado artículo, ante el Pleno de
este Ayuntamiento.

En el caso de que durante dicho plazo, que comenzará a contarse desde el día si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se pro-
dujeran reclamaciones, el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso. Por todo ello, se hace constar el siguiente:

1.- RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2015.

INGRESOS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 . OPERACIONES CORRIENTES.

1°.- Impuestos directos ........................................................................ 29.240,00 €

2°.- Impuestos indirectos .......................................................................... 150,00 €

3°.- Tasas, precios públicos y otros ingresos ....................................... 17.350,00 €

4°.- Transferencias corrientes ............................................................ 102.900,00 €

5°.- Ingresos Patrimoniales .................................................................... 5.500,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL.

7°.- Transferencias de capital .............................................................. 25.000,00 €

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8º.- Activos financieros .................................................................................. 0,00 €

9º.- Pasivos financieros ................................................................................. 0,00 €

TOTAL INGRESOS ..................................................................... 180.140.00 €

GASTOS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES.

1°.- Gastos de personal ....................................................................... 69.657,00 €
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2°.- Gastos corrientes en bienes y servicios ........................................ 78.083,00 €

3º.- Gastos financieros .............................................................................. 500,00 €

4°.- Transferencias corrientes ................................................................ 1.900,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

6°.- Inversiones reales ......................................................................... 30.000,00 €

7º.- Transferencias de capital ........................................................................ 0,00 €

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8º.- Activos financieros .................................................................................. 0,00 €

9º.- Pasivos financieros ................................................................................. 0,00 €

TOTAL GASTOS .......................................................................... 180.140,00 €

2.- PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD.

Denominación de las plazas.

A. Personal Funcionario: Secretaría-Intervención, Grupo A1.: 1 plaza agrupada con el

Ayuntamiento de Bernuy de Zapardiel, Cabezas del Pozo y Canales.

B. Personal Laboral: Operario de Servicios Múltiples, 1 plaza. Jornada Parcial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, contra el presupuesto definitivamente aprobado cabe interponer recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Fuente el Saúz a 27 de octubre de 2016

La Alcaldesa, María Jesús Jiménez Maroto.



18

Nº 194  |  6 de octubre de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.278/16

AYUNTAMIENTO DE BERNUY DE ZAPARDIEL

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2015

EL Ayuntamiento Pleno, en sesión de 4 de diciembre de 2014, ha aprobado inicial-
mente el Presupuesto General para el ejercicio de 2.015.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaria de esta entidad,
en horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, con el fin de que los interesados a que
se refiere el art. 170 de la citada ley puedan presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas por los motivos a que se refiere el punto 2 del mencionado artículo, ante el Pleno de
este Ayuntamiento.

En el caso de que durante dicho plazo, que comenzará a contarse desde el día si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se pro-
dujeran reclamaciones, el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso. Por todo ello, se hace constar el siguiente:

1.- RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2015.

INGRESOS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 . OPERACIONES CORRIENTES.

1°.- Impuestos directos ........................................................................ 26.700,00 €

2°.- Impuestos indirectos .......................................................................... 120,00 €

3°.- Tasas, precios públicos y otros ingresos ....................................... 20.612,00 €

4°.- Transferencias corrientes .............................................................. 84.000,00 €

5°.- Ingresos Patrimoniales .................................................................... 9.599,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL.

7°.- Transferencias de capital .............................................................. 30.000,00 €

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8º.- Activos financieros .................................................................................. 0,00 €

9º.- Pasivos financieros ................................................................................. 0,00 €

TOTAL INGRESOS ..................................................................... 171.031.00 €

GASTOS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES.

1°.- Gastos de personal ....................................................................... 58.399,00 €
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2°.- Gastos corrientes en bienes y servicios ........................................ 71.256,00 €

3º.- Gastos financieros .............................................................................. 480,00 €

4°.- Transferencias corrientes ................................................................ 1.400,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

6°.- Inversiones reales ......................................................................... 36.203,00 €

7º.- Transferencias de capital ........................................................................ 0,00 €

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8º.- Activos financieros .................................................................................. 0,00 €

9º.- Pasivos financieros .......................................................................... 3.293,00 €

TOTAL GASTOS ......................................................................... 171.031,00 €

2.- PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD.

Denominación de las plazas.

A. Personal Funcionario: Secretaría-Intervención, Grupo A1.: 1 plaza agrupada con el

Ayuntamiento de Fuente el Sauz, Cabezas del Pozo y Canales.

B. Personal Laboral: Operario de Servicios Múltiples, 1 plaza. Jornada Parcial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, contra el presupuesto definitivamente aprobado cabe interponer recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Bernuy de Zapardiel a 26 de octubre de 2016

El Alcalde, Carlos García Blanco.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.279/16

AYUNTAMIENTO DE CANALES

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2015

EL Ayuntamiento Pleno, en sesión de 12 de diciembre de 2014, ha aprobado inicial-
mente el Presupuesto General para el ejercicio de 2.015

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaria de esta entidad,
en horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, con el fin de que los interesados a que
se refiere el art. 170 de la citada ley puedan presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas por los motivos a que se refiere el punto 2 del mencionado artículo, ante el Pleno de
este Ayuntamiento.

En el caso de que durante dicho plazo, que comenzará a contarse desde el día si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se pro-
dujeran reclamaciones, el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso. Por todo ello, se hace constar el siguiente:

1.- RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2015.

INGRESOS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 . OPERACIONES CORRIENTES.

1°.- Impuestos directos .......................................................................... 9.500,00 €

2°.- Impuestos indirectos .......................................................................... 100,00 €

3°.- Tasas, precios públicos y otros ingresos ......................................... 4.750,00 €

4°.- Transferencias corrientes .............................................................. 26.400,00 €

5°.- Ingresos Patrimoniales .................................................................... 4.250,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL.

7°.- Transferencias de capital .............................................................. 25.000,00 €

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8º.- Activos financieros .................................................................................. 0,00 €

9º.- Pasivos financieros ................................................................................. 0,00 €

TOTAL INGRESOS ....................................................................... 70.000.00 €

GASTOS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES.

1°.- Gastos de personal ....................................................................... 16.804,00 €
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2°.- Gastos corrientes en bienes y servicios ........................................ 22.396,00 €

3º.- Gastos financieros .................................................................................. 0,00 €

4°.- Transferencias corrientes ................................................................... 800,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

6°.- Inversiones reales ......................................................................... 30.000,00 €

7º.- Transferencias de capital ........................................................................ 0,00 €

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8º.- Activos financieros .................................................................................. 0,00 €

9º.- Pasivos financieros ................................................................................. 0,00 €

TOTAL GASTOS ........................................................................... 70.000,00 €

2.- PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD.

Denominación de las plazas.

A. Personal Funcionario: Secretaría-Intervención, Grupo A1.: 1 plaza agrupada con el

Ayuntamiento de Fuente el Sauz, Bernuy de Zapardiel y Cabezas del Pozo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, contra el presupuesto definitivamente aprobado cabe interponer recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Canales a 27 de septiembre de 2016

El Alcalde, Emiliano Ayuso Antonio.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.280/16

AYUNTAMIENTO DE CABEZAS DEL POZO

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2015

EL Ayuntamiento Pleno, en sesión de  10 de diciembre de 2014, ha aprobado inicial-
mente el Presupuesto General para el ejercicio de 2.015

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaria de esta entidad,
en horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, con el fin de que los interesados a que
se refiere el art. 170 de la citada ley puedan presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas por los motivos a que se refiere el punto 2 del mencionado artículo, ante el Pleno de
este Ayuntamiento.

En el caso de que durante dicho plazo, que comenzará a contarse desde el día si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se pro-
dujeran reclamaciones, el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso. Por todo ello, se hace constar el siguiente:

1.- RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2015.

INGRESOS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 . OPERACIONES CORRIENTES.

1°.- Impuestos directos ........................................................................ 24.500,00 €

2°.- Impuestos indirectos .......................................................................... 175,00 €

3°.- Tasas, precios públicos y otros ingresos ....................................... 12.675,00 €

4°.- Transferencias corrientes .............................................................. 55.450,00 €

5°.- Ingresos Patrimoniales .................................................................... 5.200,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL.

7°.- Transferencias de capital .............................................................. 30.000,00 €

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8º.- Activos financieros .................................................................................. 0,00 €

9º.- Pasivos financieros ................................................................................. 0,00 €

TOTAL INGRESOS ....................................................................... 128.000.00 €

GASTOS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES.

1°.- Gastos de personal ....................................................................... 36.872,00 €
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2°.- Gastos corrientes en bienes y servicios ........................................ 58.928,00 €

3º.- Gastos financieros .................................................................................. 0,00 €

4°.- Transferencias corrientes ................................................................ 1.200,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

6°.- Inversiones reales ......................................................................... 31.000,00 €

7º.- Transferencias de capital ........................................................................ 0,00 €

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8º.- Activos financieros .................................................................................. 0,00 €

9º.- Pasivos financieros ................................................................................. 0,00 €

TOTAL GASTOS .......................................................................... 128.000,00 €

2.- PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD.

Denominación de las plazas.

A. Personal Funcionario: Secretaría-Intervención, Grupo A1.: 1 plaza agrupada con el

Ayuntamiento de Fuente el Sauz, Bernuy de Zapardiel y Canales.

B. Personal Laboral: Operario de Servicios Múltiples, 1 plaza. Jornada Parcial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, contra el presupuesto definitivamente aprobado cabe interponer recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Cabezas del Pozo a 27 de septiembre de 2016

El Alcalde, José Jacinto Illera Pastor.



24

Nº 194  |  6 de octubre de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.296/16

AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE LAS
POSADAS

B A N D O D E L A A L C A L D Í A - P R E S I D E N C I A

Dª Mª Teresa Resina González, Alcaldesa del Ayuntamiento de Santo Domingo de las
Posadas, hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular  de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101
y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7
de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén intere-
sadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar
la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración,
etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libre-
mente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Santo Domingo de las Posadas, a 27 de septiembre de 2016.

La Alcaldesa, Mª Teresa Resina González


